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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   PABLO 
ALBERTO MIRANDA SUAREZ,  Estado Civil Soltero, 
Edad   34 años, Carnet de Extranjeria N° 001338454, 
Nacionalidad Ecuatoriana, Profesion u Ocupación  
Bachiller en Arquitectura, Lugar de Nacimiento   Ciudad 
de Guayaquil/ La Provincia de Huayas, Domicilio        MZ. 
U - 1 LT. 26 II ETAPA LA ERA -  VIRGEN DE CARMEN 
, DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
FIORELLA MELANSH GUZMAN FERNANDEZ, 
Estado Civil Soltero, Edad   30 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 75716693, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Bachiller en Arquitectura, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio  MZ. U - 1 
LT. 26 II ETAPA  LA ERA -  VIRGEN DE CARMEN - , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005991.
Lurigancho - Chosica, 16 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000135
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    STEVEN GUILLERMO 
FRANCISCO PICHILINGUE CHALCO, Natural del 
Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Jesus María,  
Nacionalidad  Peruana, de   31  años de edad, Profesión 
Ing. Electricista,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
74031151,  domiciliado en:     Av.  Los  Condores Mz, A 
Lt. 23 -  Santa Maria de Huachipa  y Doña:         ERIKA 
MILAGROS CUMAPA ROQUE, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito San Martin de Porres, 
Nacionalidad  Peruana   de    30 años de edad,  Profesión  
Ing, Electricista, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
76966823,  domiciliado en:   Av. Los Condores Mz. A 
Lt. 23 - Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000131
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    BRYAN URBINA CAPCHA, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito 
Comas,  Nacionalidad  Peruana, de   28  años de edad, 
Profesión Chef,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
75527316,  domiciliado en:     Las Magnolias Mz. 62 
SubLt. 23 A - CP -  Santa Maria de Huachipa  y Doña:         
PRINCESA ADRIANA PEREZ SALAZAR, Natural del 
Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Independencia, 
Nacionalidad  Peruana   de    26 años de edad,  Profesión  
Administracion y Negocios Internacionales, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  73611344,  domiciliado en:   
Las Magnolias Mz. 62 Sub Lt. 23A - CP Santa Maria 
de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000126
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    MARCELINO TIMOTEO 
CHECASACA QUISPE, Natural del Dpto.   Lima,  
Provincia Lima, Distrito Villa Maria del Triunfo,  
Nacionalidad  Peruana, de   52  años de edad, Profesión 
Chofer,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 06808677,  
domiciliado en:    Av. Los Canarios Mz. N 2 Lt. 12C 
-  El Club - Huachipa  y Doña: ZENAIDA GISELA 
FIGUEROA BARBOZA, Natural del Dpto.  Cajamarca,  
Provincia  San Miguel, Distrito Nanchoc, Nacionalidad  
Peruana   de   50 años de edad,  Profesión  Independiente, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  10175891,  domiciliado 
en:   Av. Los Canarios Mz. N 2 -  Lt. 12C - El Club 
- Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ALBERTO MARTIN RUBIO,  Edad  31   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de  Europa -  España - Granada, 
Nacionalidad Española, Profesión Ingeniero Civil, Domicilio    
Av. Angamos Oeste  1661 -  Dpto. 604   - Miraflores   y  doña      
MARIA GRACIA ESCALANTE MATOS,    Edad  32  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima -  Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Arquitecta,  Domicilio   Av. 
Javier Prado Oeste 2485 -  Dpto. 1001 - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  30 de  Junio  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 025-2025/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: LUZGARDO CATON  
ALANIA, de 27 años de edad, natural del departamento 
de HUANUCO, de nacionalidad: PERUANA, domiciliado 
en: MZ. K LT. 7 -  URB. STA. ROSA BAJA - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
D.N.I.:N° 74566359 de ocupación: COMERCIANTE. 
Doña: JOSHILYN SHAKIRA BELTRAN HUMPIRE, 
de  28 años de edad, natural del departamento de PUNO, 
de nacionalidad: PERUANA, domiciliada en   MZ. K LT. 
7 URB. STA. ROSA  BAJA - PUNTA NEGRA, de estado 
civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 70148091 de 
Ocupación: QUIMICA FARMACÉUTICA.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 31 DE JULIO DEL 2025   
HORA: 12:30 PM   

Punta Negra, 27 de Junio del 2025
MG. LOURDES CATALINA VEGA MENDEZ

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000134
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    FILIBERTO TIMOTEO PACCARA 
HUAMANQUISPE, Natural del Dpto.   Arequipa,  
Provincia Islay, Distrito Cocachacra,  Nacionalidad  
Peruana, de   48  años de edad, Profesión Independiente,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 40454826,  domiciliado 
en:    Asoc. Ammeppi Huachipa Calle Rio Amazonas  
E - 7  - Huachipa  y Doña: TERESA MARTINEZ 
ARQQUE, Natural del Dpto.  Cusco,  Provincia  
Canchis, Distrito San Pedro, Nacionalidad  Peruana   
de   48 años de edad,  Profesión  Independiente, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  40298660,  domiciliado 
en:   Asoc. Ammeppi Huachipa Calle Rio Amazonas 
E - 7  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

     EDICTO MATRIMONIAL 
Conforme a lo  dispuesto en el artículo N° 250 del Código 
Civil, hago saber  que. DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Primer Apellido: APARICIO, Segundo Apellido: 
MARQUEZ, Prenombre(s): MICHAEL STARKY, 
Edad: 28, Nacionalidad: Peruano, Estado Civil: 
Soltero, Ocupación: Panificador, Domicilio:  Mariano 
Necochea 451 -  D 5  Chacra Cerro - Comas, Lugar de 
Nacimiento: Dist: Lima. Prov. Lima. Dpto. Lima. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: Primer Apellido: SANCHEZ, 
Segundo Apellido: MIÑAN, Prenombre(s): ADRIANA 
OLENKA, Edad: 21, Nacionalidad: Peruana, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Estudiante, Domicilio: Calle 
14  186 Urb. Popular Tupac Amaru  -  Independencia, 
Lugar de Nacimiento: Dist: Independencia. Prov. Lima. 
Dpto. Lima. Lugar de celebración del Matrimonio: Centro 
Cívico Municipal. Pretenden contraer matrimonio ante 
esta Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlas dentro del término 
de ocho días y en la forma prescrita en el artículo 253 del 
Código Civil. www.municomas.gob.pe 
 Comas, 25 de Junio del 2025.
 Abog. GUILLERMO NAPOLEON NUE OLAZABAL

                        GERENTE                       Q/B

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE COMAS

OFICINA GENERAL DE 
ATENCION   AL CIUDADANO 

Exp. N° 35595-25

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DIEGO 
ALONSO BENITES TAN, natural de  LIMA - LIMA 
-  SAN BORJA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
26 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
MICROBIOLOGO, domicilio en      JIRON TOLEDO  
N° 295 -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         MARIA DEL CARMEN 
CHALCO ARANIBAR, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  26 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ODONTOLOGA, domicilio:     
AVENIDA JOSE ANTONIO DE SUCRE N° 130, 
DEPARTAMENTO 2004  - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
26  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

DISOLUCION Y 
LIQUIDACION

Por Junta General 
Extraordinaria de Accionistas 
de fecha 20 de junio del 
2025 se aprobó la disolución 
y liquidación de la empresa 
OPTIMAL SOLUTIONS SAC 
nombrándose como liquidador 
HUGO GERMAN MOLINA 
PALAO con DNI 29277959.
Lima 01 de julio del 2025

HUGO GERMAN MOLINA 
PALAO  

LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0647-2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil; hago saber que Don:   
ANDRÉ JOSUÉ LA CRUZ MÁRQUEZ, Edad  
35 años,  Estado Civil Soltero, natural de   Lima - 
Lima - Miraflores, nacionalidad Peruana, Ocupación   
Administrador de Empresas, domicilio en      AV.  
ANDRES ARAMBURU N° 364 -  MIRAFLORES  y 
doña       GRETA TATIANA OLAYA FIGUEROA, 
Edad   35 años,Estado Civil  Soltera, natural de  
Lima - Lima - Lima, nacionalidad Peruana, Ocupación 
Administracion de Empresas, domicilio en    AV. 
CHAVEZ JORGE N° 1358 -  URB. EL PALMAR  
- SANTIAGO DE SURCO , Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 25/6/2025. 

       Cesar Augusto Linares Calderon
              Asesor  I de la Secretaria General

        Resolución N°043 - 2023 - RASS Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: KEVIN 
PAVEL FLORES MIRANDA, natural de  AREQUIPA 
- CAMANA - CAMANA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
42 años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: 
ECONOMISTA, domicilio en       JIRON JOSE PRADO 
UGARTECHE N° 101, DEPARTAMENTO 408  -  
PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:    RUTH RAQUEL BAUTISTA CARRASCO, 
natural de  AYACUCHO -  HUAMANGA -  AYACUCHO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  39 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: ECONOMISTA, domicilio:      
JIRON JOSE PRADO UGARTECHE N° 101 -  
DEPARTAMENTO 408  - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
20  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: HEBER ISRAEL JOSHUA 
ACHA SANCHEZ, Natural de: LIMA - LIMA - 
LIMA, Edad: 35 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: 
INGENIERO, Domicilio:  MZ. W LT. 4 ASENT. 
H. LAS BRISAS  DE VILLA -  SANTIAGO DE 
SURCO - LIMA. Doña: ERIKA DYANA ALVAREZ 
PAREDES, Natural de: CALLAO - BELLAVISTA, 
Edad:  38 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: DIVORCIADA, Profesión u Ocupación:  
DOCENTE,  Domicilio:  CALLE LAS VIOLETAS 
URB. ALAMEDA PORTUARIA ETAPA I MZ,  C LT. 
17  - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.       Callao, 30 de junio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN

REGISTRO CIVIL
AVISO MATRIMONIAL

  Artículo 250 del Código Civil     N° 005288      
EXP. N° 0010899-2025 (28-05-25)

- 01 Lima - 36 San Juan  de Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 26 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Contadora, 
DOMICILIO: Parcela B 3 Fundo San Pedro - Lurin. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”.
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración 
de los datos personales dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 
10 de MARZO del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

DATOS DEL CONTRAYENTE: 
N O M B R E :  J I M   T E D D Y 
VELASQUEZ HINOSTROZA , 
(1)DNI (2) Otros (1) 75483716, 
N A T U R A L  D E :  1 4  L i m a 
- 01 Lima - 17  Pueblo Libre, 
NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 29 Años, ESTADO CIVIL: 
Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero, 
DOMICILIO: Parcela B - 3 Fundo 
San Pedro - Lurin. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
VALERY FIORELLA GUTIERREZ 
CHIARA, (1)DNI (2) Otros (1) 
76367034, NATURAL DE: 14 Lima 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civi l  ante 
esta Municipalidad: Datos del Contrayente, 
Nombres: GENARO MARCIAL OBANDO 
RIOS,   Natural: La Libertad -  Sanchez Carrion 
-  Chugay, Nacionalidad: Peruana, Edad: 61 Años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Independiente,  Domicilio:    AV. INDEPENDENCIA 
CA. 1 G - 04  COOP. MONTERREY  - S.M.P. y 
Datos de la Contrayente, Nombres:   ASULITA 
VEGA ESTELA, Natural: Ancash -  Antonio 
Raimondi -  Llamellin,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  60 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión 
u Ocupación:   Independiente,  Domici l io:  
AV. INDEPENDENCIA CA 1 G - 04 COOP. 
MONTERREY  - S.M.P.. Las personas que 
conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
01 de 07 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don PEDRO 
MIGUEL  CISNEROS PRIETO, Natural de: PIURA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 44 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: POLICIA, 
Domiciliado en: URB. SANTA PAULA MZ B2 - LT. 6 
-  PUENTE  PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: SADITH 
ISABEL VILLENA PERALTA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 50 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en:  CALLE 3 N MZ. B 2  LT. 6 
-  URB. SANTA PAULA ETAPA I. PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil 
Peruano establece que: Todos los que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del matri-
monio cuando exista algún impedimento la oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa Legal, ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 01 DE JULIO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MIGUEL 
ENRIQUE PERLECHE GARCIA, natural de  LIMA 
- LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  49 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO DE SISTEMAS, domicilio en       AVENIDA 
LUNA PIZARRO N° 786 - BARRANCO y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:     MARIA KARIN 
LOPEZ FLORES, natural de  CALLAO -  CALLAO - 
BELLAVISTA, nacionalidad PERUANA, Edad:  51 años, 
Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: INGENIERO 
EMPRESARIAL Y DE SISTEMAS, domicilio:       JIRON 
JUAN VALER N° 599 -  E -  DEPARTAMENTO  1704  
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 27  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  WILDER 
MORALES MIJAHUANGA, Identificado  DNI N° 
27859084, Natural de  Cajamarca - San Ignacio -  San 
Ignacio, Nacionalidad Peruana, Edad  48 años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Comerciante,  
Domicilio        Calle 3 Asoc. Viv. Rio Santa Mz. D Lt. 
30  Los Olivos - Lima   y   doña    DELSI NOHEMY 
HEROS PESANTES,  Identificada  D.N.I. N° 40446752 
Natural  de  Cajamarca - San Ignacio / San Ignacio, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  45 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Comerciante, Domicilio.      
Cascadas de Javier Prado Mz E Lt. 16  -  Ate  -   Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 01  de Julio de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  CARLOS 
MIGUEL YUPA TOLEDO, Edad: 54 años,  Estado 
Civil:   Divorciado,  Natural de Lima/Lima/El Agustino,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Obrero,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Asoc. 
Monterrey Mz. D Lt. 30   y doña           MARISOL 
LOZANO SUAREZ , Edad:  48 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   Ayacucho/Huamanga/ 
Ayacucho,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Independiente,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita Av. Huancaray Mz. F Lt. 02.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 01 de  Julio del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004723

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : JONATAN PAUL  YATACO NAVARRETE, De   34 
años de edad, de Estado Civil DIVORCIADO, ocupación 
EMPLEADO, natural de CHINCHA ALTA -  ICA, De 
nacionalidad PERUANO, identificado con DNI  71560543, 
domiciliado en:     CARR. PANAMERICANA SUR MZ. A  
LT. 4A  ASOC. INDUSTRIAL LA  CONCORDIA - S.J.M. y  
Doña:     AMBAR SIRLEY TAMABI GALVEZ De    27   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
EMPLEADA, natural de   IQUITOS -  LORETO, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 75918019,  
domiciliada en:     CARRETERA PANAMERICANA SUR 
A 4 A ASOC. INDUSTRIAL LA CONCORDIA - S.J.M., 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de Ley (08 días) 
y en la forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  
San Juan de Miraflores  01 de Julio del 2025.     
              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
            Jefe de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°6150-2025
Hago saber que VETMAR NIKER MENDOZA 
VELAPATIÑO, de 34 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, conductor, natural de Ayacucho, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº46880058, domiciliado en ampliación Jireh, 
manzana G-2, lote 3, Manchay, Pachacámac; y NELY 
CASTRO PALOMINO, de 37 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, natural 
de Ayacucho, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°44485058, domiciliada 
en ampliación Jireh, manzana G-2, lote 3, Manchay, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 01  de julio del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004727

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : LUIS ALFREDO  QUEVEDO FLORES, De   35 
años de edad, de Estado Civil SOLTERO, ocupación 
INGENIERO ELECTRICISTA, natural de LIMA, De 
nacionalidad PERUANO, identificado con DNI  47625173, 
domiciliado en:      CALLE ENRIQUE OPPENHEIMER  682 
-  DPTO. 502 -  URB. SAN JUAN  UNIDAD B MZ. 12 LT. 4 -  
S.J.M. y  Doña:     LILIANA LISETH TORIBIO CHILO De    
37   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
PSICOLOGA, natural de   LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificada con DNI 44828100,  domiciliada 
en:     CALLE ENRIQUE OPPENHEIMER 682 DPTO. 
502 -  URB. SAN JUAN UNIDAD B MZ. 12  LT. 4 - S.J.M., 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de Ley (08 días) 
y en la forma prescrita en el artículo 253 del código Civil.  
San Juan de Miraflores  01 de Julio del 2025.     
              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
            Jefe de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  173 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANTHONY 
GREGORI QUINTERO CHAPARRO,  Estado Civil 
Soltero, Edad   32 años,  Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 003208284, Nacionalidad 
Venezolano, Profesion u Ocupación  Asesor Comercial, 
Lugar de Nacimiento   Venezuela/ Caracas, Domicilio        
ASOCIACION LA TERRAZAS DE SANTA MARIA 
BAJA CALLE AMAPOLAS MZ. B LT. 6 /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
JAZMIN GRACIELA HUAMAN QUENHUA, Estado 
Civil Soltera, Edad   27 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 75424763, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Auditora, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Lima,  Domicilio  ASOCIACION LA TERRAZAS DE 
SANTA MARIA BAJA CALLE AMAPOLAS MZ. B LT. 
6 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005992.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  172 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSE LUIS QUISPE 
JANAMPA,  Estado Civil Soltero, Edad   28 años,  
Documento de Identidad DNI N° 76672782, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Contador P.C., Lugar 
de Nacimiento   Lima/Lima /Ate, Domicilio         AV. 5 DE 
AGOSTO ANEXO 8 MZ. 1 - 1 LT. 31  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
JAZMIN ALONDRA CACHIQUE ACUÑA, Estado 
Civil Soltera, Edad   27  años,   Documento de Identidad 
DNI N° 76206133, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Contadora P.C., Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Villa Maria del Triunfo,  Domicilio  AV. 5 DE 
AGOSTO ANEXO 8 MZ. 1 - 1 LT. 31  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005991.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  174 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   MIGUEL ANGEL 
SANDOVAL PECHE,  Estado Civil Soltero, Edad   32 
años,  Documento de Identidad DNI N° 70070309, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima /Lurigancho, Domicilio         
M. BELGRANO N° 677 MZ. 22 LT. 4  /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
DAYANA HERMELINDA BRAVO CHOQUEHUANCA, 
Estado Civil Soltera, Edad   31  años,   Documento de 
Identidad DNI N° 70061628, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Auxiliar Contable, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio  M. 
BELGRANO N° 677 MZ. 22 LT. 4  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005994.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  164 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   OSCAR 
EDWIN NAVARRO ROJAS,  Estado Civil Soltero, Edad  
30 años,  Documento de Identidad DNI N° 70117617, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Ayacucho/ Parinacochas/Pullo, 
Domicilio         PASAJE LAS PALMERAS ASOC. EL 
OLIVAR DEL PORTILLO CARAPONGO MZ. F LT. 
20   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    CARMEN ROSA  MEZA 
SALDAÑA, Estado Civil Soltera, Edad   25  años,   
Documento de Identidad DNI N° 76769764, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Huancavelica/Tayacaja/Acostambo,  Domicilio  
PASAJE LAS PALMERAS ASOC. EL OLIVAR DEL 
PORTILLO CARAPONGO MZ. F LT. 20   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005975.
Lurigancho - Chosica, 17 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  171 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MAYCOLH 
JACK CARLOS OSORES,  Estado Civil Soltero, Edad   
31 años,  Documento de Identidad DNI N° 48178719, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Asesor 
Comercial  en Ventas, Lugar de Nacimiento   Junin/
Jauja/Paccha, Domicilio   JIRON CAJAMARCA N° 151 
- DPTO. D - DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    JHASMIN YAJAIRA BALDERA 
PALOMINO, Estado Civil Soltera, Edad   30  años,   
Documento de Identidad DNI N° 76130293, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente - 
Estudiante, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio  JIRON CAJAMARCA N° 151 -  DPTO. D  
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005990.
Lurigancho - Chosica, 27 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000138
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    ANGEL OSCAR PEREZ 
BARRA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito El Agustino,  Nacionalidad  Peruana, de   34  
años de edad, Profesión Tecnico,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 46566378,  domiciliado en:      Asoc. de 
Viv. Viñedos de San Antonio Mz. D Lt. 5 y Doña:         
KAREN GABRIELA ALVIZURI RODIGUEZ, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito El Agustino, 
Nacionalidad  Peruana   de    25 años de edad,  Profesión   
Independencia, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
75383007,  domiciliado en:   Asoc. de Viv. Viñedos de San 
Antonio Mz. D Lt. 5. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005134
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JUAN CARLOS CASTRO ASTUÑAUPA, (1)DNI 
(2) Otros (1) 48533026, NATURAL DE: 14 Lima - 04 Cañete - 05 Chilca, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 30 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Administrador, DOMICILIO: 
Mz. 8, Lt. 5 A-H Nuevo Lurin Km. 40 - Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
VALERIE ANTONELLA VIEIRA COSTILLA, (1)DNI (2) Otros (1) 77160075, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 15 Miraflores, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 28 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Administradora, DOMICILIO: Mz. 8, Lt. 5 A-H Nuevo Lurin Km. 
40 - Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 30 JUN 2025

 MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815
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Judiciales - Notariales 
-  Societarios   - Edictos  
Matrimoniales , Balances 
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prisolpublicidad@hotmail.com


